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En atención a que el término de suspensión ha fenecido y a las solicitudes 

radicadas por el extremo actor vistas a folios 71-78 del expediente digital, el Despacho 

requiere al extremo actor para que, en el término de cinco (5) días contados desde la 

notificación por estado de este proveído, aclare si el acuerdo conciliatorio con el extremo 

pasivo llegó a feliz término o si lo que pretende es la reanudación de las diligencias por 

incumplimiento, lo anterior teniendo en cuenta que los escritos radicados durante la 

suspensión del proceso, ya habían sido atendidos por el despacho en pretérita 

oportunidad.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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